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PARTE OFICIAL.

4.º SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La REINA nuestra Señora ( Q. D. G.) 

y su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan sin 
novedad en su im portante salud en el 
Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Real o r d e n .

Ilmo. S r .: En consecuencia de l o man
dado en las disposiciones 2.a, 3.a y 4.a de 
la Real órden de 19 del mes ac tu a l, S. M. 
se ha servido disponer que esa Direc
ción forme una Memoria sobre los pun
tos indicados en la nota adjunta; y que 
la rem ita á este Ministerio á la mayor 
brevedad posible, acompañada de los de
más datos que conceptúe útiles. Deberá 
V. I. ocuparse, con preferencia, de la parte 
relativa á presupuestos, y á la formación 
de los prontuarios y m odelos; que ele
vará á esta superioridad tan luego como 
se hallen terminados, á fin de que, si me
reciesen la aprobación de S. M ., puedan 
comunicarse inmediatamente á las Direc
ciones generales y á los Ministerios.

De Real órden lo comunico á Y. I. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. San Il
defonso 2 8  de Julio de 4 8 5 3 .= P astor. =  
Sr. Director general de Contabilidad.
Nota de los puntos que debe comprender la Memoria 

que la Dirección general de Contabilidad de Ha
cienda pública ha de redactar , por consecuencia de 
lo dispuesto en la Real órden de 19 de Julio.

Presupuestos generales del Estado.
4.® ¿Podria alterarse en su esencia y 

en su forma el actual presupuesto, mejo
rando tan im portante documento para ha
cer mas fácil su inteligencia, mas pronto 
su exámen y mas expedita su discusión ?

2.® ¿Han dejado de comprenderse al
gunos ingresos en el presupuesto, por 
circunstancias especiales; y convendría 
que se incluyeran?

3.® ¿Facilitará el cabal y pronto cono
cimiento de nuestra adm inistración, y será 
un medio eficaz de evitar abusos y omi
siones perjudiciales, el que figuren en los 
presupuestos generales de ingresos y gas
tos en toda su extensión y con todos sus 
detalles los recursos q u e , por todos con
ceptos , satisfacen los contribuyentes para 
el Estado, y las cargas de todo género que 
pesan sobre el Tesoro?

4.° Atendiendo á la actual organiza
ción adm in istra tiva , ¿ofrecerá dificulta
des para la cuenta y razón, comprender 
en el presupuesto bajo una sola sección 
los gastos de todas clases que ocasiona la 
Administración de las rentas públicas; y

en otra distinta los gastos que minoran 
los productos ingresados?

3.° ¿Podria redactarse el presupuesto 
de manera que esté mas en armonía con 
las disposiciones de la ley de contabi
lidad?

6.® ¿Cómo podrán establecerse las de
bidas comparaciones, por capítulos, entre 
el presupuesto que se forme para 4 834 y el 
que rige en el año ac tu a l; hallándose este 
redactado en una forma distinta de la en 
que habrá de serlo aquel?

7.° Se propondrán las reformas que 
deba sufrir el presupuesto y los documen
tos de que ha de constar; acompañando los 
modelos que hayan de remitirse á los Mi
nisterios y Direcciones generales, conforme 
á lo dispuesto en las reglas 2.a y 3.a de la 
Real órden de 49 de Julio.

Cuentas generales del Estado.
8.® ¿Podrán introducirse algunas re

formas en la redacción de las cuentas ge
nerales; á fin de facilitar su exámen y el 
mejor cumplimiento de Jas disposiciones 
de la ley de Contabilidad?

Ley de Contabilidad.
%

9.® ¿Ha enseñado la experienciá que 
existen en la ley de contabilidad algunas 
disposiciones que ofrezcan inconvenientes 
en la práctica; y que faltan en dicha ley 

jOtras que sean necesarias?
40. ¿ Seria conveniente redactar otra

ley, que abrazase con distinción las dispo
siciones referentes á la Contabilidad adm i
nistrativa, á la Contabilidad judicial y á la 
Contabilidad legislativa?

4 4. ¿Exige la ley de 20 de Febre
ro de 4 830 algunas aclaraciones para 
facilitar su inteligencia, ó algunas modi
ficaciones que no alteren su espíritu?

42. Al informar sobre estos puntos 
y proponer lo que se juzgue conveniente 
se tendrá presente:

Primero. Las reformas introducidas 
en los diferentes ramos de la Adminis
tración económica.

Segundo. El Real decreto de 40 de 
Mayo de 4834 y las demás disposiciones 
posteriores, relativas á la supresión de 
las Pagadurías especiales.

Tercero. La ley de organización del 
Tribunal de Cuentas, de 25 de Agosto 
de 4 851.

Y cuarto. El Real decreto de 20 de 
Agosto de 4 854, la Real órden de 4 5 de 
Diciembre siguiente, que tra ta  del ajus
te definitivo de Presupuestos, y las demás 
disposiciones v ig en tes^

Sistema de contabilidad y de intervención.
4 3. Exposición de! sistema de conta

bilidad que se sigue en la Administración 
central y provincial.

14. Extracto de los Reales decretos, 
instrucciones y órdenes por que se rige.

4 5. ¿Estas disposiciones están en com
pleta armonía con las leyes de contabili
dad y de organización del Tribunal de 
Cuentas? ¿En quá puntos esenciales di
sienten de ellas?

4 6. ¿Qué juicio forma la Dirección del

sistema actual de intervención é inspec
ción? ¿Cree que es susceptible de mejo
ras? y en este caso, ¿en qué sentido -de
berían hacerse?

47. ¿Las reglas vigentes de nuestra 
contabilidad garantizan, con toda seguri
dad y en toda su extensión, la adm inistra
ción do cuantos efectos y valores c insti
tuyen el material del Estado, en toda clase 
de ramos y servicios?

4 8. E n caso  contrario, ¿qué disposi
ciones convendría adoptar, para organizar 
con perfección la contabilidad del mate
rial ; á fin de que los actos de su adm i
nistración se sometan al Tribunal de Cuen
tas, y adquieran la debida publicidad, 
comprendiéndose sus resultados en la 
cuenta general del Estado?

49. El sistema de centralización de 
fondos, como se encuentra hoy estable
cido , ¿es susceptible de mejoras? Y en 
el caso afirm ativo, ¿cuál debiera estable
cerse ?
Cuentas particulares y  documentos de contabilidad.

20. ¿Qué núm ero y clases de cuentas 
rinden los agentes encargados de la fa
bricación, adm inistración, recaudación y 
distribución de las fincas, efectos y cau
dales públicos?

24. ¿Podrá reducirse el núm ero de 
cuentas, sin faltar á lo dispuesto en las le 
yes de contabilidad y de organización del 
Tribunal?

22. ¿Podrán, sin riesgo del servicio 
público, ser trim estrales las cuentas de 
fabricación, de adm inistración, de rentas 
públicas y de gastos públicos; y anuales 
las de fincas del Estado ?

23. ¿Son susceptibles de simplifica
ción estas cuentas? i

24. ¿Qué otros documentos do conta
bilidad remiten las oficinas de la Admi
nistración provincial? ¿Son todos indis
pensables? ¿Cuáles podrán suprimirse?
Ramo de Contabilidad y archivos de la Administra-  

don provincial.
25. El Real decreto é instrucción de 

23 de Junio de 4854, sobre organización 
y atribuciones de la Dirección, ¿han pro
ducido los buenos efectos que eran de es
perar? ¿Qué modificaciones han sufrido?

26. ¿Se cree necesario organizar la Di
rección de o tra manera d is tin ta , en vista 
de las reformas que se propongan, y de la 
obligación que ahora tiene de redactar los 
presupuestos generales, y de girar visitas 
de inspección á las oficinas de la Contabi
lidad provincial, por consecuencia de la 
supresión de los Visitadores?

27. ¿Convendrá introducir alguna re
forma en la Contabilidad provincial?

28. ¿En qué estado se halla el a rre 
glo de los archivos de la Administración 
provincial, encomendado á JasContadurías 
de Hacienda pública? Las disposiciones 
dictadas con este objeto ¿han producido 
el resultado que era de apetecer?

29. ¿Podria introducirse alguna mejo
ra en esta parte?

Con presencia de las reformas que

se propongan, y de los datos á que se 
haya hecho referencia, se redactará el 
proyecto de presupuesto de gastos y de 
organización del ramo de Contabilidad cen
tral y provincia!.

R e a l  o r d e n .

Ilmo. S r .: Con presencia de lo nueva
mente expuesto por D. Juan Manuel de la 
M atta , Intendente cesante de Filipinas, 
contra el aforo que hizo la Administración 
de Aduanas de Cádiz de las mercancías 
que con su equipaje trajo el mismo Mata 
desde Manila por el Istmo de Suez, y die
ron lugar á la Real órden de 9 de Junio 
últim o, la Resna (Q. D. G ), de confor
midad con lo dispuesto en la base prim e
ra de la ley de 47 de Julio de 4849, y lo 
manifestado por esa Dirección, se ha dig
nado resolver que así en este caso parti
cular como en otros análogos que se pre
senten en lo sucesivo, las mercancías qué 
acompañen al equipaje de un viajero que 
no pertenezca á la clase de comerciante y 
que conocidamente no vengan con objeto 
de especular, satisfagan los derechos como 
si fuesen conducidas directam ente en ban
dera española, siempre que se justifique 
la procedencia de ellas con la correspon
diente documentación de em barque que 
deben obtener de la Aduana de Manila 
como punto de origen.

Lo digo á V. I. de Real órden para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Ildefonso 4 de Agosto de 4 8 5 3 .= P astor.=® 
Sr. Director general de Aduanas y A ran
celes.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Cónsul da España en Oporto ha dado cuenta 
á este Ministerio del generoso donativo hecho por 
el Sr, Vizconde de la Trinidad y  su esposa en fa
vor de los desgraciados habitantes de Galicia.

Noticioso el Vizconde del ham bre que afligía á 
aquella p rov incia , ofreció 2400 celem ines de maíz 
para aliviarla. El m uy R. Arzobispo de Santiago 
dió las gracias al Vizconde en una ca rta  elocuente 
en que hacia resa ltar este acto de caridad con la 
descripción de la espantosa m iseria que lo habia 
m otivado; y esta carta hizo tai im presión en la 
esposa del V izconde, que quiso asociarse á la bue
na obra de su m arido, ofreciendo por su parte 4800 
celemines mas de maiz. En su  consecuencia el 
Vizconde ha hecho presente que el total de 4200 
celemines seiá  entregado en Carril a la persona 
que al efecto se designe por el Sr. Arzobispo.

La R e i n a  nuestra  Señora ha visto con especial 
agrado el generoso y caritativo acto practicado por 
el Vizconde de la Trinidad y su  esposa, y  se ha 
servido disponer que se les den las gracias por 
conducto del Cónsul en O porto, y  se publique en  
la Gaceta este noble rasgo de desprendimiento.



 MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL.

OIRA DE LA TRAIDA DE AGUAS DE LA FUENTE DE LA REINA.

SEGUNDA QUINCENA DE JULIO DE 1853. PAUTE FACULTATIVA.

Estado demostrativo de los trabajos ejecutados en dicha obra desde el día 16 al 31 del 
corriente mes.
Se ha continuado la zanja para el tubo de conducción de aguas en línea do 84 metros (100 varas), 

con la profundidad inedia de 6,72 metros (8 v aras), abriéndose la planta de 1,68 metros ( 2 varas) de 
ancho, cortando los terrenos con los taludes necesarios para evitar hundimientos, y haciendo una esta
cada á cada lado á fui de contener las arenas que arrastran  las aguas.

Se ha seguido el revestimiento del tubo en linea de 42 metros (60 v aras), siguiéndose la misma for
ma y ói denude construcción, aumentando los gruesos de las fábricas de modo que las cítaras llevan 0,56 
metros (2 pies; de espe.-or, y las bóvedas 0,28 metros (un p ie); quedando de luz después del vestido 
de fábrica 1,54 metros (5 4/2 pies de a ltu ra , y  0,70 metros (21 /2  pies de ancho.

Se continúa haciendo el achicamiento de las aguas encontradas nativamente en la prosecución de las 
obras, extrayéndolas con bombas á fin de que no se mezclen con las que vienen por el tubo para el 
servicio público-y poder ejecutar Jos trabajos.

Se han principiado á oonstiuir mas filtros eu  los términos expresados en el anterior estado, á causa 
de seguir las aguas con mayor afluencia.

Se han terminado todas las obras relativas á la colocación de la bomba provisional que actualmente 
está funcionando para elevar las aguas á la fuente de! paseo de San Vicente.

Se ha hecho el movimiento de tierras procedentes de las zanjas, rellenando con ellas los terrenos por 
donóle cruzan las obras.

Madrid 31 de Julio de 1853.*=*El D irector, 3Iarfcin López de Aguado.

PARTE ADMINISTRATIVA.

Razón de las cantidades invertidas en la compra de materiales y pago de jornales de 
dicha obra desde el dia 1 0  al 3 1  del corriente mes.

Rs. vn. mrs. Rs, vn. mrs.

Jornales del aparejador....................................................... ......................................................................... 320
Idem de capataces.......................• .......................................... .................................................. 4 ,765  \
Idem de oficiales do carpintería....................................... ............. ................................... 4,474

4 ,4 3 0 . .2 5

Idem do peo :es de mano....................................................... 4,1 4 5 . .2 6 ,  ̂ 4 1 ,5 2 3 ..1 7
Idem del arreglador de cam inos........................................ .................................................. 4 4 7

Idem de guardas de herram ientas................................... .......................................................................... ,2 8 8  l
Idem -de peones ordinarios.................................................. 30,551 . .4 7
Iclem de un guarda en la Moncloa....................................
Idem de soladores...................................................................... ........................................................................ 4 26 i
Por 20 varas do tubo de fábrica.................................... .. x> 800
Por obra de cantería............................................................. ........................................................................ • • » 686
Por 4 GG 1 /2  quintales de coke y  carbón de piedra. 4,487
Por obras de cerrajería........................................................ .................................................. 74 3 , . 4 4
Per coste do m ad eras................................................. ♦ • 9 42 ,459
Por obras de esp artería ............................................
D n P  R Q  nortea ................................................. ... ......................... ......................

4 ,3 2 4 . .2 8
4 ,246

Por -34 pares de yu n tas....................................................... 980
Por 2 quinqués para p ared ................................................ .................................................. . 9 400
Por un relój de pared'para la casa de m á q u in a s ,. . ......................................................... 9  > 4 80
Por 4 09 arrobas y  24 libras de p lom o.......................... 2 ,9 5 9 . . 2
Por 14 cahíces de y e so ......................................................... - . . *........................... . .  .  » 308
Por 4 arrobas de seb o ...................................... ... ......................... . . . . ......................................................... • . .  9 4 92
Por 8 4,S91 ladrillos de distintas c la ses....................... ......................................... . . . 9 4 9 ,2 4 8 . .4 8
Por 7 40 fanegas de cal........ ........................................................................ 5,550

42,000
Por 12S cargos de gu ijo ....................................................... 4 ,024
Por 4 3.2 carros do a r e n a .................................................... 4 ,296  

5 8 6 . .4  7Por S 1 / 2  arrobas de aceite..............................................
Por 433 baldosoncs............................................................... 4 ,299

4 0 8 ,9 9 2 . .2 3

Importan las cantidades invertidas esta quincena en la expresada obra ciento ocho mil nuevecientos noventa
y dos reales y veinte y ocho maravedís vellón , salvo error.

Madrid 31 de Julio de 4853.=Martin López de Aguado.
Examinada por la Contaduría la nota que precede, la encuentra conforme con la cuenta presentada por

el sobrestante pagador D. Calixto Crespo, habiéndose librado además por derechos de conducción, cabotage y de
más gastos de las bombas y máquinas que han do venir de Lóndres, dos letras importantes 26,202 rfc. 21 mrs

Madrid 10 de Agosto de 1853.=Fabian Sainz de la Lastra.
Madrid 1.2 de Agosto de 1 853.= El Director general, Ramón Miranda.

E xposición á S. M.
SEÑORA: Confiando en que V. M. es la ince

sante protectora de los altos intereses que tien
den á desarrollar la prosperidad y  riqueza de los 
pueblos , el Ayuntamiento constitucional de Bur
gos no podia menos de concebir la grata esperan
za de ver pronto allanadas las dificultades que 
súbitamente paralizaron la ansiada realización de 
los caminos de hierro. El Real decreto que , expe
dido en San Ildefonso en 7 del que rige , refrenda 
vuestro Secretario del Despacho de Fomento, ha 
elevado tan digna esperanza á la verdad positiva 
de que la solicitud y acendrados desvelos de V. M. 
siempre fijan sus miradas en aquellos ramos de 
administración que, siendo la fuente fecunda de 
prosperidad y adelanto, significan que nuestra 
Soberana comprende muy bien lo que la nación 
española se debe á sí misma en el siglo XIX.

Si esta es la miñón de los Reyes, nunca mejor 
que entonces, deben los pueblos administrados des
plegar su gratitud y profundo reconocimiento. La 
municipalidad de Burgos, cuya población no cede 
en interés á ninguna otra porque se lleven á cabo 
tan importantes empresas, no puede menos de ser 
en esta ocasión la humilde tributaria de ese sen
timiento de noble y leal gratitud que, impulsado 
por la idea de que España va á herm anar la for
ma de sus relaciones con los otros Estados que 
unan al mundo como una sola fam ilia, eleva hoy 
hasta las gradas del Trono.

Acoged, SEÑORA, con benignidad la expresión 
fie l, los votos y homenaje de la municipalidad b u r
galesa , .cuyos individuos ruegan guarde Dios por 
muchos años la importante vida de V. M.

^' Burgos 10 de Agosto de 1853.— SEÑORA. «= A 
L. R. P. de V. M.=E1 Alcaide Presidente, Timoteo 
A rnaiz.=P. A. del Ayuntamiento, Domingo Rico 
y  Gili.

2.* s e c c i ó n .  — 'OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.
El Excmo. Sr. Capitán y Director general de te 

Armada ha i ccibido de la Capitanía general de Ma

rina del departamento de Cádiz 1a siguiente comu
nicación :

«Excmo. S r .: El Comandante de marina de la 
provincia de Algeciras me participa que el gremio 
de mareantes de aquella capital, que tiene esta
blecida en la isla Verde una farola para marcar de 
noche la entrada del puerto á toda clase de em
barcaciones para evitar la confusión que pueda 
ofrecer con las luces de la población, ha acordado 
que los cristales de la referida farola sean verdes 
y de luz fija, como lo era antes; la que pondrán 
en servicio desde 1? de Setiembre próximo veni
dero.

Lo que participo á V. E. para su superior co
nocimiento y por si se sirve disponer se anuncie 
en la G a c e t a  para noticiajd e  lo s  navegantes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. San Fernando 5 de 
Agosto de 1853.'==Excmo. Sr.—Casimiro Vigodet.= 
Excmo. Sr. Director general de la Armada.»

Y de orden del expresado Excmo. Sr. Capitán 
g en era l se inserta en la G aceta  para conocimien
to de los navegantes.

Madrid 10 de Agosto de 1853.*=* El Brigadier, 
Secretario, Francisco de Paula Pavía. "i ’

DIRECCION GENERAL DE CASAS DE MONEDA,
MINAS V FINCAS DEL ESTADO.

El día 31 del presente, desde las ocho de la 
m anana, se sacan á pública subasta en las oficinas 
de Almadén los diez servicios siguientes:

4.° El de extracción é introducciones de la mi
na Entredicho.

2.° Los caños de barro para los hornos de des
tilación.

3.° El de obras de tejera.
4.° El de soleras, serones y exportones de es

parto.
o.° El de arena parda.
6.° Desagüe de las minas Concepción, Valde-

azogues v Entredicho.
7.° C¿1 parda.
8.° Extracciones • ó introducciones- de la Con- 

í cepcion.

9.° Extracciones' é ititrodúcciónes de la ; mina
Valdeazogues.

Y 10. El de conducciones de minerales, zafras, 
útiles y efectos en la superficie, bajo los pliegos 
de condiciones aprobados que existen en aquel es
tablecimiento, cuyos tipos máximos se manifiestan 
en dicha Dirección.

Madrid y Agosto 12 de 1853.=Aribau.

El dia 26 del actual tendrá lugar en las ofi
cinas de las minas de Almadén la tercera subas
ta para el suministro de 2800 fanegas de ceba
da para el consumo de las caballerías de aquel 
establecimiento, bajo el tipo máximo de 12 reales 
y 16 mrs. fanega, y medíante las demás condicio
nes marcadas en el pliego de condiciones aproba
do por la Dirección.

Lo que se avisa al público para si quiere inte
resarse en el remato.

Madrid 12 de Agosto de 1853.— Aribau.

3.* sección. —  ANUNCIOS.

CORREGIMIENTO DE MADRID.

P l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s  b a j o  l a s  c u a l e s  s e  s a c a  a  p ú b l i 
ca.s u b a s t a  l a  c o n s t r u c c i ó n  d e  u n  n u e v o  e s t r a d o  p a r a 
l a  s a l a  d e  s e s i o n e s  d e l  E x c m o . A y u n t a m i e n t o .

1* Será obligación del contratista entregar el 
nuevo estrado, compuesto de 12 escaños de caoba 
maciza iguales, con el escudo de armas de la villa 
tallado, guarnecido de terciopelo carmesí de seda 
galoneado de oro coa sus cubiertas de badana, y 
de hechura igual á la del modelo que está de m a
nifiesto en la Secretaría del Corregimiento, como 
también la compostura, forro de terciopelo, ta
chuelas doradas, armas de la villa y demás deque 
haya que adornar el sillón de la presidencia.

2? l)e los dichos escaños carecerán do brazos los 
que formen e l centro; pero los que se coloquen á 
los costados los tendrán en un solo extremo para 
que, asi colocados, constituyan un escaño segundo 
en dos filas de á dos hileras cada uno.

La subasta tendrá efecto el dia 22 del actual á 
la hora de la una de la tarde en la sala de rem a
tes de las Casas consistoriales, ante el Alcalde- 
Corregidor ó persona que al efecto delegue.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, formuladas con estricta sujeción al modelo 
que se estampa á continuación, y serán desecha
das en el acto las que no lleven este requisito.

Para tomar parte en la subasta se consignarán 
previamente 1000 rs. en la Caja general de depó
sitos en metálico ó en acciones de carreteras por 
todo su valor de las emitidas por el Gobierno, ó 
en títulos del 3 por 100 consolidado al curso cor
riente en la p laza, y el resguardo que aquella ex
pida se acompañará al pliego de la proposición. Ve
rificado el acto se devolverán dichos depósitos á los 
licitador e s , excepto el do aquel á quien se adjudi
que el, remate.

El dia de la subasta , á la hora designada y en 
presencia de los licitadores, se abrirán los pliegos 
presentados, adjudicándose el remate provisional
mente á favor del que haga la proposición mas 
ventajosa: si resultasen dos proposiciones entera
mente iguales se abrirá una licitación á viva voz 
por término de media h o ra , únicamente entre los 
que las hubiesen presentado.

Una vez comenzado el acto del rem ate , y  abier
to el primer pliego, no se admitirá ninguno nue
vo, ni se podrá tampoco re tira r ninguno de los 
presentados, ni hacer rectificación alguna que al
tere las cifras que en aquella se hubiesen estam
pado. ,

No se admitirán proposiciones que excedan de 
13,400 rs. por la total construcción del nuevo es
trado.

El rem ate no causará efecto hasta obtener la 
aprobación del Gobierno.

Los gastos de remate y copia de escritura se
rán  de cuenta del contratista.

Madrid 8 de Agosto de 1S53.=Luis Piernas.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i o n e s .
Me obligo á efectuar ía entrega de un estrado 

nuevo, con arreglo á las condiciones expresadas
en el D i a r i o  d e    y G a c e t a  de    en
ía cantidad d e  ...

M adrid. d e .   .................de 1853.

Firma del proponenté. 2

JUNTA MUNICIPAL'DE BENEFICENCIA.

Se. saca á pública subasta , con destino al asilo 
de mendicidad de San Bernardino, el suministro del 
jabón necesario desde L° de Setiembre próximo 
hasta fin de Julio de 1854.

Para la licitación se observarán las reglas si
guientes:

Hacer precisamente el depósito prevenido en 
el respectivo pliego do condiciones.

Presentar las proposiciones en pliegos cerrados 
con media hora de anticipación al acto"del remate, 
formulados con estricta sujeción al modelo que se 
estampa á continuación; y serán desechádas en el 
acto las que ño lleven este requisito.

El tipo máximo, para, la subasta será el de 55 
reales arroba.

En el dia y hora (bUtenada, y en presencia de 
los licitadores se abrirSn los pliegos presentados, 
adjudicándose el remate provisionalmente á favor 
del que haga la proposición mas ventajosa; si re 
sultasen dos ó mas proposiciones enteramente igua
les» se abrirá licitación á viva voz por término de 
15 minutos entre los interesados que las suscri
ban. Declarado por el Sr. Presidente de la subasta 
cual sea el mejor posto r, y una vez hecha la ad
judicación retirarán los demás sus deposites, y no 
sé admitirá proposición alguna sobre mejora de 
precio por ventajosa que fuere.

El Sr. Alcalde-Corregidor, Presidente de la. 
Jun ta , ha señalado el dia 22 del.presente mes á la 
una de su ta rd e , para que tenga efecto el remate 
en la sala de subastas de las Casas consistoriales 
bajo el pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la secretaría de la Junta.

Madrid 10 de Agosto <fcM 833;— Jasé Moreno 
Elorza.

Modelo de la proposición," -’ - v v ; '

Me obligo á sum inistrar al asilo de San Bernar 
dino el jabón que se considere necesario desde 1 • 
de Setiembre del presente año hasta 31 de Julio 
de 1854 bajo las condiciones expuestas, al precio
de   reales arroba. ' M

Madrid 22 de Agosto de 1853.

Domicilio del proponente, a 

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID,

Ignorándose el paradero de Doña Manuela Ver- 
gara , se la llama por este anuncio á la Adminis
tración de mi cargo, sita en la calle de Capellanes 
núm. 5 , cuarto principal izquierda, y sección de 
fincas del Estado, pata hacerle saber un negocio 
que le interesa; en la inteligencia de que si no se 
presenta ó designa pefoonq que lo haga á su nom
bre en el término de 15 iíiás, á cóñhfr desde el que 
se publique on los periódico» oficiife^, le parará 
el perjuicio que haya lugar, / c  ■

Madrid 4,2 de Agosto de 1SS3.~L. Álvarez. %

OBISPADO DE ALMERÍA.

Nos el .licenciado D. Gregorio de Torres, canónigo
doctoral de esta santa iglesia , provisor, vioario ge
neral de este obispado por el IImo. Sr. # .  A«aete^ 
Meoro, por la gracia de Dios y de la Santa Sede 
apostólica , mi señor, Obispo de esta diócesis &c.

Autorizados competentemente por-,el limo. Se
ñor Obispo, y en cumplimiento de lo dispuesto por 
S. M. en el Real decreto de 9 de Diciembre de 1851, 
relativo á la venta de los bienes devueltos aí cléra 
en virtud del último Concordato, se sacan á subas
ta para su remate en el mejor postor las fincas se
gu ien tes, radicadas en esta provincia y la de Gra
nada, cuyas ventas tendrán 'efecto  en los dias 20 
y 24 de Octubre próximo en cada uno de dichos 
dias las que se expresan á continuación, - y! sótí:fá) 
siguientes:

F I N C A S  QUE S A L D R A N  A SUBAS TA EL D I A  2 0  DE OCTUBRE.

C a c i n .

Dos hazas llamadas de las Islas, térm ino de Ca* 
c in , provincia de G ranada, que pertenecieron; al 
convento de Santa Ciara de Almería , valuadas 
en 25,000 rs. de capital, y 650 en renta aauál»;

PROVINCIA DE ALMERIA.

.. M a - r i a .  . ,

Una suerte de 25 fanegas de secano en la um
bría de la sierra do María , que perteneció al san
tuario de la Virgen de la Cabeza, valuada en 16,666 
reales 22 m rs., y 500 en renta anual,.

Uíia: suerte de 6 fanegas de riego evéiítual en 
dicho María, perteneciente al mismo suntuaria* 
valuada en* 16,666 rs, % %  mrs.., y b O Q . ¿fren te  
anual. . ! , r r y  :

A- '-, ' l ’ iUb/'KN. ..

Un pedazo de tierra  de riego en Sdfí)áá,ypag6 
del Zacá, con casa-cortijo, de Ja cofradía del Sefiof1 
y la Virgen, valuada en 25,333.rs. 11 m rs., y  eü 
renta anual 760. A

Otro de medio riego en él cercado de dicho Sor* 
bas, de la misma cofradía, valuado,en 40,666 rea**
les 22 mrs. , y 360. en renta anual, , . -

. , A l m e r í a , y;

Ün edificio llamado Escuela de Cristo, en Áte 
raería , valuado en 12,000 irs, , y 480 eñ  renta 
anual. .• ^

El edificio que fue iglesia de San ttedro de Al
mería , valuado en 90,000 rs ., y  6000 én reútá 
anual; . : ; , o y y .

V e r a .  V ’' A : •.,, )
El edificio que fuá convento de Mínimos dé 

Vera, valuado en 31,125 rs,f y 13Ó en renta anual.

fincas que saldrán a sübasía él 24 de ncitfBiw;'.,;

■ V L o j a .  ■ v

Un alori ó granero en Loja én la cortijada de te 
Moraieda, provincia de Granada, que fué,del con
vento de Santa Clara de Almería , valuado 'én ÍQÍO 
rea les, y i 60 de renta anual.

f í u e r c a l  d e  A l m e r í a .  . í

Dos cuevas en Huercal de A lm ería, que fueron 
del convento de Santo Domingo de idem , valuadas 
en.4Q0-.rs., y 4 de renta.

- . V e r a .  ; ■■ ■ ' , . v

Una bodega en V era, que perteneció al eoíte 
vento de Mínimos , valuada en 4 5Ct rs f , y § ep 
renta anual, ...

- . V e l e z  R u b i o .  : V ..

Una fábrica de sayales en Vejez 
fué de su convento lie San Francisco," vallada 
en 425 r s . , y 17 en renta anual.

Una casa llamada de los Santos -Lugares^fie Jef 
rusalen en la calle de Lope ds Velez Rubio, que 
fuá del convento de dicho pueblo/valuada, en 3150 
rs .,  y 126 en renta anual. • ’ ’

Lubrin . . ..

Un cuerpo de casa en L u b rin , que fué del con
vento de San Francisco do Cuevas, valuado en 600 
reales y 24 de renta.

, ) , \  j
J r v o l e a s .

Una hacienda de 15 fanegas en Arvoleas, págo 
de M enarques, que fue de la cofradía dél Santísi
mo, valuada en 5000 rs. ' ' ’

Una fanega de t ie r ra , riego v en tu rero , pago ae 
Tahulías, en dicho Arvoleas", tambidn. del Saíitisi- 
m o , en 1000 r s . , y la renta del anterior 
predio 180 rs. . : q/;V U.;s

A l b o r . ó '
Una hacienda de 23 fanegas de lierra secatf

con su casa-cortijo en Albor , pago fiel bal 
que perteneció á la termita dé dichóvéitid", VMu 
en 3466 rs, 22 m rs., y 404 de renta anual.



Dos ce lem ines  de t i e r r a  de r iego en  10 para tas ,  
en  A lb q x ,  q u e  fu e r o n  de la  e r m i ta  del Saliente , 
valuados en  1166 rs . 22 m r s . ,  y 50 en  r e n t a  anual .

Diez ce lem ines  de riego en  10 p a ra to s ,  pago de 
San R o q u e ,  en  A lb ox ,  q u e  fu e ro n  de las Animas, 
valuados  e n  4660 rs .  23 m r s . ,  y  140 de r e n t a  
anual .

Una ca sa -s o la r  en  A lbox ,  q u e  fué de las A n i
m a s ,  va lu ad a  en  50 r s . , y  2 de re n ta  an u a l .

O tra  casa idem , calle del L ab ra do r ,  ta m b ién  de 
las A n im a s ,  va luada  e n  1525 r s . ,  y  61 en  re n t a  
anual .

Bacares.
U n  secano en  B ac ares ,  pago de !a Hoya alta, 

q u e  fu é  de la h e rm a n d a d  del S an t í s im o ,  valuado 
en  666 r s . , y  20 en  ren ta .

Benisalon.
Una h u e r t a  en  B en isa lon ,  pago de los Parales,  

q u e  fué del s an tu ar io  de N u e s t ra  Señora de la Ca
b e z a ,  en 4 0,000 rs .

Un secano en  dicho Benisalon , ce rro  de M o n-  
t e a g u t ,  que  fué del mismo s a n tu a r io ,  valuado en  
2133 r s . , y  e n  ren ta '  a n u a l  es te  y  el a n te r io r  de 
364 rs.

Una casa en diqlio B e n is a lo n , calle de la T o r re 
c i l l a , que  fué  de las A n i m a s , v a luada  e n  1500 rs . 
y  60 en  re n ta .

C antona .
Ü n  pedazo de t i e r r a  de 6 ce lem ines  con 5 oli

vos en C a n to r i a , pago del Haz, de A n im as ,  v a lu a 
do e n  2333 r s . , y  70 en  re n ta  an u a l .

T res  fanegas de secano en  la ra m b la  de Haía, 
e n  C an to r ia ,  de las A n im a s ,  v a lu ad as  en  200 rs ., 
y  6 en  ren ta .

U n  pedazo de t i e r r a  de cascajar  con cinco horas  
de a g u a , en  el pago de los t e r r e ro s  de Caqtoria,  
d e  Á n im as ,  v a luado  en  2000 r s . , y  60 de re n ta  
anua!.

U na casa calle de R om ero ,  en  Cantoria , de A ni
m a s , va lu ad a  en  2500 r s . , y  i 00 en  re n t a  anua!.

Otra  casa en  dicho Cantoria , calle de Romero, 
de A n im a s ,  q u e  está v a inada  en  2200 rs . ,  y  88 de 
re n ta .

Otra casa calle de  O ra n ,  en  dicho C antor ia ,  de 
las A n im as ,  v a luada  en  1200 r s . , y  48 en  r e n t a  
a n u a l .

Gergal.
Un olivo en  G e r g a l , en  t i e r r a s  de Doña Mag

dalena G u a s , de  la h e rm a nd a d  de J e s ú s ,  valuado  
e n  166 rs . 22 mrs.. '

Una poza con 3"olivos en  G e r g a l , de d icha h e r 
m an d ad  , va luada  en 500 rs .

U n  olivo en  dicho G e r g a l , en t i e r r a s  de los h e 
rede ro s  de Ju a n  L óp ez ,  pago de B ina ,  e n  166 rs. 
22 m rs . ,  y  en  r e n t a  an u a l  es te  y los dos a n te r io 
r e s  de 25 rs .

Una poza con 3 pies de o l i v o , pago del Olivar, 
en  G e r g a l , de la h e rm a n d a d  de la A u ro ra  , v a lu a 
da en  533 rs .  41 m r s . , y  16 e n  r e n t a  anua l .

L ija r .
Una casa calle de la F u e n t e ,  en  L i j a r ,  de las 

A n im a s ,  va luada  en  825 r s . , y  33 en  re n t a  anual .
O tra calle del H u e r t o ,  e n -d ic h o  L - ja r ,  de las 

A nim as,  v a lu ad a  en  825 r s . ,  y  33 en  ren ta .
• M ojacar.

U n a  h u e r t a  con 6 c u a r to s  de a g u a ,  pago de las 
de Abajo, en  Mojacar, de A nim as ,  v a lu ad a  en  8000 
r e a l e s , y  320 e n  ren ta .

U n h u e r to  de corto  re c in to ,  p lan tado  de c h u m 
b a s ,  ux trá i t iu ros  de  Mojacar , del s a n tu a r io  de San 
S eb as t ia n ,  v a luado  en  1733 rs .  11 m r s . ,  y  52 en  
r e n ta .

Una pieza d e  t i e r r a  en  el cam po de Mojacar, de 
la cofradía de J e s ú s ,  v a lu ad a  e n  1066 rs . 22 m a
ra v e d ís ,  y  32 en  re n ta .

M aría.
U n  secano d e ' 3 á 4 fanegas e n  el cam po de 

M aría ,  de  A n im a s ,  en  2000 rs .
U na s u e r t e  de t i e r r a  de fanega y  m edia  e n  el 

b a r r a n c o  de Nijar, en  M aría ,  de A n im as ,  va lu ad a  
én  733 rs . 11 m r s . ,  y  e n  r e n t a  este y el a n te r io r  
d e  180 rs .

Una s u e r te  de secano de 6 á 8 fa n e g a s , en  la 
P u e n t e  de la P u e r t a  de M a r ía , de la cofradía del 
R osar io , valuada  e n  3266 rs . 22 m rs .

U na casa -co r t i jo  en  la U m bría  de la S ie rra  de 
M aría ,  del san tu a r io  de la V irgen  de la Cabeza.

U na  hab itac ión  ó pozo de n iev e  en  María.
Sorbas.

U n pedazo de 3 ce lem ines  de s e c a n o , pago de 
San Roque, en  S o rb a s ,  de la e rm i ta  de San Roque, 
Valuado en  1333 rs .  1i m rs .

Ti jola.
U n  secano en  Tijola , pago de los G am i ta s ,  de 

Á n im a s ,  valuado  en  266 rs . 22 m r s . ,  y  28 en 
r e n ta .

Una v iña  en  el pago de Cela ,  en  Tijola , de 
A n im as ,  va luada  en  666 rs .  22 m rs .

Una casa en  la calle q u e  s u b e  al b a r r io  E n í i -  
jo la , de. A n im a s ,  v a luada  e n  2200 r s . ,  y  88 en  
re n t a .Dos b anca les  ; t i e r r a  de s e c a n o , e n  Cela de Ti
jo la ,  de  la escuela de Cristo , valuados  en  666 rs.
22 m r s . ,  y  20 e n  ren ta .

Tabernas.
Una h e rm i ta  en  el campo de T a b e rn a s  con u n  

h u e r to  de secano ,  seis olivos y  a lm e n d r o s ,  v a lu a 
da en  1000 r s . , y  30 en  ren ta .

Una e rm ita  al L ev an te  de la en trad a  de T a b e r 
n a s , v a luada  en  600 r s . ,  y  24 en  ren ía .

Velez Rubio.
Un pred io  de dos fanegas de t i e r r a  en  el pago 

del Cabecico, en  Yelez Rubio, de Animas, v.aluado 
e n  1666 rs . 22 m r s . , y  50 en  re n ta .

Una casa en  la calle N uev a  de Yeiez R u b io ,  de 
A n im a s ,  va lu ad a  en  5250 r s . , y  210 en re n ta .

O tra  casa en  la c.a!le de  R u b io ,  de Animas, 
v a lu ad a  en  2750 r s . , y i 10 en  ren ía .

O tra  casa en  id em , vainada e n  2500 rs .  y 88 
en  re n ta .

Dos cám aras  calle del Z a g u á n ,  de Yelez Rubio, 
d e  A n im a s ,  va luadas  en  100 r s . ,  y  10 de re n ta .

, Velepqué.
’ Una hacienda en  dos pedazos e n  V e l e f i q u e , de
i la h e rm and ad  de la Y írg e n ,  v a lu ad a  e n  2000 rs.,

y 60 en  ren ta ,
1 Zurgena.

Una hacienda da cu a t ro  ce lem ines  de riego, p a 
go de P a lace s ,  en  Z u r g e n a ,  de A n im a s ,  va lu ad a  

! en  2700 r s . , y  90 re n ta .
Un pedazo de t i e r r a  p ro indiv isa  con la de la 

Y írgen  de Z urgena  , de A n im a s ,  v a luada  en  300 rs .
Un secano de dos fanegas1, llano de las Eras, 

en  Z u r g e n a ,  de la cofradía clel S an t í s im o , v a luado  
en  666 rs. 22 m r s . ,  y 20 en  re n ta .

Un pedazo de t ie rra  de fanega v  media e n  las 
re l lanas  de C ucados, del San t í s im o , valuado  e n  
500 r s . , y  15 en  ren ta .

Un secano  dvj 4 á 5 fanegas en  el b a r r a n c o  de  
los P in o s ,  eu  Z urgena  , de la e rm ita  de San José, 
va luado  e n  1666 rs . 22 m r s . ,  y  50 en  re n ta .

Albanchez.
T res  para tos  do riego en  el pago de la h u e r t a  

de A lb a n c h e z ,  de A n im a s ,  va luado  e n  5000 r s . , y  
200 en  re n ta .

T re s  olivos de medio  riego con t i e r r a s  de Sugo- 
te  eu  la ra m b la  de Gom ores  de A lb a n c h e z ,  di 
A n im as ,  en  1666 rs .  22 mrs.

Ule,Ha del Campo.
Diez olivos en  var ios  sitios de Ulcila del C am 

p o , del Santo C rñ to  de las P e n a s ,  en  1333 rs .  11 
m araved ís  , y  40 de re n ta .

La-roya.
Una alam eda en  el Bosgal de L aroya  , de  A ni

m a s ,  va lu ad a  en  333 rs .  41 m r s . ,  y  10 de  re n ta  
anua! .

Mitad de u n a  casa calle del Cas til lo ,  en  L aro 
ya , de A n im as ,  v a lu ad a  e n  1250 r s . , y  50 en 
re n ta .

Un h orno  en  la ca lle de ia E s tac ión ,  en  L aro 
ya , de A n im as ,  v a luado  e n  8000 r s . , y  210 e n  ren-r 
t a anua!.

U n  s e c a n o ,  pago de los Collaicos de  la e ra  dé 
Molina , en  Laroya , de A nim as  , v a luado  e n  1333 
rea les  11 m r s . , y  40 en  re n ta .

Tabernas.
Unas para ta s  en  el pago del F ra i l e ,  e n  T a b e r 

n a s ,  de la Escuela  de Cris to ,  va luadas  e n  133 rs .
11 m r s . , y  4 e n  re n ta .

Cuevas.
T res  ce lem ines  de t i e r r a  en  C arguer ia ,  e n  C ue

vas , de A n im as ,  valuados  en  1333 rs .  11 m r s . ,  y  
40 en  ren ta .

Una casa p e q u e ñ a  en  C uevas ,  de San Sebastian , 
va lu ad a  en  3666 rs . 22 m r s . ,  y 110 en  r e n t a  
anual .

Todo lo cual se an u n c ia  al p úb l ico ,  y  los r e 
m ates  de las fincas q u e  q u e d a n  designadas se 
verif icarán an te  Nos en  n u e s t r a  s a la -aud ienc ia ,  
sita en  el Palacio ep iscopal,  ab r ién do se  loj e s t r a 
dos desde las n u e v e  has ta  las doce de la m añ an a  
de cada uno  de dichos dos dias 20 y 24 de O c tu b re  
p ró x im o ,  á cu y o  acto c o n c u r r i rá  el Sr. A dm inis
trad o r  g en era l  de R en ta s  de esta  p rov inc ia  ó el em 
pleado q u e  des igne ,  y  se ad m i t i rá n  las p roposicior  
nes q u e  h ic ie ren  los l id iad o res  con ta l q u e  no  b a 
je  de la ca n tidad  q u e  s i rv e  de tipo p ara  ia s u b a s 
t a ; y  las personas  q u e  q u ie ra n  e n t r e  tanto  o b t e 
n e r  o tra s  noticias p o d rá n  e n te r a r s e  de las q u e  
cons ten  del ex p ed ien te  g en e ra l  q u e  es ta rá  de m a n i
fiesto en  n u e s t r a  aud ienc ia  eclesiást ica; a d v i r t i é n 
dose q u e  la de las lincas cu y o  va lo r  exceda de 10,000 
re a l e s ,  q u e  son las q u e  se s u b a s ta n  el dia  2.0, se
rá  d o b le ,  ce leb rán do se  o t ra  en  d icho dia a n te  el 
Sr. Yicario eclesiástico de M a dr idá  las m ism as h o -  
r a s ,  y  q u e  el pago de estos b ien es  se ver i f icará  en  
la fo rm a y  en  los plazos q u e  m arca  el  Real d e c re 
to citado, en  metál ico  ó en  tí tu los  de la d eu d a  con
solidada del 3 por 100 in te r io r  y  e x t e r i o r ,  como 
se p re v ie n e  en  él a r t .  3.° del ci tado d ec re to ;  te 
n iendo  p re s e n te  ios iicitadores q u e  p ara  h ac e r  p ro 
posic iones á cu a lq u ie ra  de d ichas  tincas es n ecesa
rio q u e  se p re s e n te n  con s u  fiador c o r re s p o n ^  
d ien te .

Dado en  la c iudad  de A lm ería  f irmado de n u e s 
tra  m a n o , sellado con ei de la dignidad episcopal y  
re f ren dado  del in frascr i to  no tar io  m ay o r  de n u e s 
tra cu r ia  á 1.° de Agosto de 1853. =  Licenciado 
D. G regorio de T o r r e s . = P o r  m andado  del Sr.  p ro -  
vi o r  vicario g e n e r a l ,  Nicolás de los R io s , notario  
m ayor .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE NAVARRA.
Dirección de Hacienda.

Habiéndose declarado por la Excma. Audiencia 
de este  t e r r i to r io  de ab so iu ta  necesidad la p rov is ión  
de ia escr iban ía  n u m e r a r i a  de ios valles  de B e r -  
ru e z a  y Ega y villa de Z ú ñ ig a , q u e  se halla v acan 
te ,  con esta  lecha he ap robado  el pliego de condi
ciones  para  la su b as ta  de la misma. Y confo rm e 
con ío p rev en id o  en  el a r t .  3? del Real dec re to  de 
7 de Mayo de 1852, he  acordado se p u b l iq u e  es te  
an u nc io  en  la  G a c e t a  de  M a dr id .y  el Boletín oficial 
de  ia p rov inc ia ,  copiando á co n t in u ac ión -e i  pliego 
de condiciones q u e  se menciona .

Pam plona 9 de Agosto de 18 5 3 .= J o a q u in  Maxi
mil iano G iber t .

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública  
subasta la escribanía n um eraria  de los Valles de 
Berrueza  , Ega y v illa  de Z ú ñ ig a  , según lo acor
dado por la L xc m a . Audiencia  territoria l de P am 
p lona .
12 No se ad m it irá  pos tu ra  m en o r  q u e  la de 5000 

rea les  ve l lón  en  q u e  ha sido tasada.
22 Será  de 100 rs. el tan to  ó m ejo ra  q u e  los 

i icitadores  ofrezcan  sob re  la proposición an te r io r .
32 Los Iicitadores p re s e n ta rá n  en  el acto  de 

o f rece r  p os tu ra  una  persona de conocido ar ra igo  
q u e  los afiance has ta  q u e  cu m p lan  ia condición 5? 
ó p ie rdan  los derechos  q u e  ad q u ie ra n  con sus  
ofer tas.

4A Solo s e rá n  admitidos  en  licitación los s u g e -

tos q u e  ac red i ten  s u  ap t i tu d  p ara  el d esem peño  del 
oficio, ó apoderados  de q u ie n  teng a  es ta  c i r c u n s 
tancia.

5* D en tro  de las 24 horas  s igu ientes  á la cele
b rac ión  del re m a te  d e b e rá n  afianzar todos los q ue  
se h a n  in te resado  en  el pago de la te rc e ra  p a r te  
del precio  q u e  h a y a n  ofrecido á satisfacción del 
T r ib u n a l  an te  el cual se ver i f ique  el a c to ,  y  los 
q u e  no l l en en  este requ is i to  no ad q u ie re n  derecho  
alguno  al n om bram ien to .

6* La sub as ta  se rá  doble  an te  m i au to r idad  y  
el Juez  de p r im e ra  instancia  de E s te l l a ,  y  te n d rá  
lugar  el dia qu in to  pos te rio r  á los 30 de publicado 
este pliego e n  la G a c e t a  de M adrid ,  d u ra n d o  el 
r e m a te  desde las doce del dia hasta  la u n a ,  y t r a n s 
cu r r id o  este  período finalizará si h u b ie re n  cesado 
las l ic itac iones, c o n t in u an do  si no hasta  q u e  cesen.

7? Conforme lo d ispues to  en  Real o rd en  de 1? 
de A br i l  de 1853 , en  el caso de q u e  el r e m a ta n te  
in te n te  satisfacer el precio  de la sub as ta  con otros  
oficios enagenados  en  los té rm inos  q u e  está p e rm i 
tido por el a r t .  12 de! Real decre to  de 7 de Mayo 
de 1852, ha de e n ta b la r  el exped ien te  q u e  p re s 
c r ib e  la Real o rd en  de 12 de O c tu b re  de  1848 en  
la Audiencia del te r r i to r io ,  d en tro  del plazo des ig
nado p a ra  el pago en  el a r t .  8.° del citado Real d e creto.

8? El escr ibano  del juzgado  de Hacienda de esta 
provincia  so ha llará  p re s e n te  en  la ce lebrac ión  del 
r e m a t e , del cual da rá  fé.

Pam p lo na  9 de Agosto de 1 8 5 3 .= Jo a q u in  Maxi
mil iano G ib er t ,

COMANDANCIA GENERAL DE MARINA.
DEPARTAMENTO DE CARTAGENA.

El Excmo. Sr.  C om andante  g en era l  de m ar in a  
dé es te  d ep a r ta m e n to  ha d isp u es to ,  por co n se cu en 
cia de  lo d e te rm in a d o  en  Real o rd en  de 26 de F e
b re ro  de 1851, q u e  los ex ám en es  de los m a t r ic u la 
dos p e r ten ec ie n te s  á las p rov inc ias  m ar í t im as  de la 
co m p ren s ió n  del m ism o q u e  solic i ten  o p ta r  á la 
clase de t e rc e ro s  pilotos p a r t ic u la re s  ó del co m e r
cio ,  d en  principio  en  esta capita l  el dia 15 del p r ó 
ximo m es  de Setiembre-,  co n t in u an d o  en  los s i 
g u ien te s  has ta  su  c o n c lu s ió n ; deb iendo  los in te r e 
sados p re s e n ta r s e  con  o p o r tun id ad  en  es ta S ec re 
taría  provis tos  del re spec tivo  exp ed ien te  en  q u e  
a c re d i ten  s u s  e s tu d io s , navegaciones  y  dem ás  r e 
quis itos  p reven idos .

Lo q u e  de o rd e n  de S. E. hago s a b e r  al público 
en  la G a c e t a  de M a d r id , s e g ú n  d ispone la citada 
Real o rden .

C artagena 9 de  Agosto de 1853.«=Él Secretar io ,  
Anton io  Coceo.

ALCALDIA DÉ LA CIUDAD DE ORDUNA.

Se h alla  v ac an te  la p laza de  m éd ic o -c i ru jan o  
t i tu la r  de la c iudad  de Q rd u ñ a  , p ro v inc ia  de Viz
caya ,  p or  dim isión q u e  ha hecho el Doctor D. José 
Román de Lacunza , q u e  la ha d esem peñado  d u 
r a n t e  14 años.  Su dotación consis te  eu  7200 rs. vn . ,  
pagados en  d in e ro  de los fondos c o m u n e s ;  y  s u  
población es de 400 vecinos re u n id o s  en  ei casco 
de la m i s m a , y  sob re  30 caseríos  á distancia  de 
u n  cu a r to  de hora .  Los p rofesores  m é d ic o - c i ru ja 
nos q u e  deseen  o b te n e r  d icha p laza d e b e rá n  d i r i 
g ir  sus  sol ic i tudes f ran cas  de por te  al Alcalde p r e 
s iden te  del A y u n ta m ie n to  en  todo el p re s e n te  mes 
de A g o s to , deb iendo  el agraciado e m p ez a r  á des-* 
e m p e ñ a r  su  des t ino  el p r im e r  dia del de N ov iem 
b r e  próximo.

Es copia del a n u n c io  orig inal o b r a n te  en el ex
ped ien te  de s u  razón.

O rd u ñ a  1.° de Agosto de 1853.*==Dominsó de 
Mendivií.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CANDELARIO.
La plaza de  m éd ic o -c i ru ja n o  de es te  p u e b lo  de  

Candelario  se h a l la  v ac an te  por  d im isión  q u e  ha 
hecho  el q u e  la obten ia ,  dotada en  8000 rs .,  co b ra 
dos y  pagados p o r  t r im e s t r e s  por el A yun tam ien to .

Los p ro fesores  q u e  de d icha facu ltad  g u s te n  ó 
q u i e ra n  solicitarla  d i r ig i rán  sus  solici tudes f rancas  
de p o r te  a! P re s id e n te  del A y u n tam ien to  an te s  del 
dia 45 de  Se t iem bre ,  en  q u e  se p ro v e e rá ,  y d eb e rá  
fu n c io n a r  el agraciado, á m as  ta rd ar ,  para  el 1? del 
p róx im o  mes de O c tu b re ;  acompañando, adem ás  de 
los docum entos  re q u e r id o s  de su  a p t i tu d  en  am b as  
profesiones, cert if icación ó a testado  de s u  conducta  
m oral y  política del A y u n ta m ie n to  de la población 
en  q u e  h ay a  es tado d esem p eñ an do  la re fe r id a  fa*- 
cu i t a d .

Candelario  6 de Agosto de 4853. **=E1 Alcalde 
P r e s id e n t e , M anuel Muñoz Sánchez.

4.a SECCION. —PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Rafael Maya’de y  Viilarroya, Mariscal do campo 

de los ejércitos nacionales, Gobernador militar de esta 
plaza y  su provincia.

En virtud del presente c i to , llamo y  emplazo á Doña 
Nazaria de Sada, muger legítima de D. D;ego del P a r 
que, vecinos de la ciudad do Sevilla, ó á los herederos 
de dicha señora, para que en el preciso término de 1 5 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  de Madrid, comparezcan por sí ó por medio de 
persona autorizada competentemente á terminar la de
manda propuesta por la expresada Doña Nazaria sobre 
nulidad de dos censos que gravan la casa números 20 
y 40, calle de la Pescadeiía de esta ciudad, pertene
ciente al concurso de D. José Jacobo Besson; apercibi
dos de que no verificándolo las providencias que se 
dicten le pararán el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Cádiz 4 de Agosto de 1833. =  Rafael Mayaldé y 
Vil larroya.=Bartoiomé Rivera.

D. Joaquín Romero, presbítero, Juez provisor nom
brado por el Sr. D. Miguel del C orra l , Yicario capitu
lar, Gobernador sede vacante de esta abadía de Alcalá 
la R ea l , para el conocimiento y sustanciacion de los 
autos de que se hará expresión.

Por el presente se cita y emplaza á D. Ildefonso 
Ramón de Z afra , cuyo paradero y residencia se ignora, 
el que después de haber salido de la menor edad no 
tiene quien le represente en los autos que se siguen en 
este tr ibunal eclesiástico sobre provisión de la capella

nía que en la santa iglesia mayor de esta ciudad fundé 
María Ruiz de Ecija, vacante por casamiento de D. Ra
fael de Z afra , y en los que es uno de los opositores, pa- 
ra que en el término de 10 dias que se le asignan, y  
principiarán á correr desde el siguiente al en que se in
serte este edicto en la G a c e t a  del Gobierno; apercibido 
que trascurridos sin presentarse á practicar gestión al
guna,  se dictará la sentencia en dichos autos, y  conti
nuarán las actuaciones en su rebeldía, parándoles todo 
perjuicio; pues asi se ha mandado en providencia aseso
rada de 29 de Julio último, citando á las partes para  
definitiva.

Dado en la ciudad de Alcalá la Real á 5 de Agostó 
de 1 S53. =  D. Joaquín Romero. ==* Por mandado de di* 
cho señor, Gil Sáenz de Tejada, notario mayor.

Don José Genaro Gutiérrez de Caviedes, Secretario 
honorario de S. M . , Juez de primera instancia del dis
trito de la izquierda de esta ciudad de Córdoba y  de 
Hacienda de la provincia &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes quedan 
dos por el fallecimiento de Doña Francisca González Ba
llesteros, para que en el término de 30 dias se pre^ 
sen ten en este mi juzgado ú deducirlo por sí ó por 
medio de persona apoderada competentemente; pues dó 
lo contrario se proveerá lo que haya lugar, f  les parará 
entero perjuicio, para lo cual sirve este edicto de noti
ficación en forma.

Dado en Córdoba á 26 de Julio de 1S53 .=José óé* 
naro Gutiérrez de Caviedes.=Por mandado de S. S.* 
Manuel Barranco.

En virtud de providencia del Sr. D. Joaquín Mariá 
Lasarte, Juez de primera instancia del distrito de San 
Román de esta capital, que por indisposición de su 
compañero del de San Yicente despacha los negocios de 
su juzgado, se cita, llama y  emplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes que consti
tuyen el patronato fundado en la villa de Marchena por 
el presbítero D. Fernando García Benjumea, para que 
eií el término de 30 dias, contados desde el de la inser

ción de este edicto en la G a c e t a  de la nación, se per
sonen en dicho juzgado de San Yicente y  escribanía de 
mi cargo á deducir el de que se crean asistidos; aperci
bidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. Y para notoriedad del público se inserta en 
este periódico.

Sevilla 4 de Agosto de 4 853,«Nicolás  de Molina y  
Govart.

D. Isidro V idar te , primer Teniente Alcalde de esta 
capital, y  como tal encargado del despacho de la judica* 
tura de primera instancia de la misma y su partidd por 
ausencia del propietario y del Alcalde.

Hago saber que en el juzgado de mi cargo y  escri
banía del que refrenda pende expediente Civil pronio^ 
vido por Bonifacia Ciriza, viuda de Joaquín Goñi, ve-* 
ciña del lugar de Undiano, en solicitud d eq ue  se decla
re  testamento y última voluntad del nominado Joaquín 
Goñi la que el mismo consignó por escrito el dia 4 de 
Noviembre último ante el párroco y dos . testigos del ex 
presado pueblo; y  i or auto de hoy he mandado citar 
por edictos á todos los parientes y demás personas que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la 
herencia del finado Joaquín Goñi.

En su consecuencia se les cita, llama y  emplaza por 
el presente á los que fueren para que si tienen que ale
gar alguna excepción en contra de lo pretendido por lá 
repetida Bonifacia Ciriza lo verifiquen por medio del 
procurador del juzgado autorizado en forma, en término 
de 30 dias, contados desde el en que este edicto se in
serte en la G a c e t a  de Madrid ; con apercibimiento, caso 
contrario, de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 8 de Agosto de 1833.« I s id r o  
V id ar te .=Po r mandado de S. S . , Justo Cayuela.

Licenciado D. Ramón Noval, Juez de primera ins- 
tancia de este partido de Villacarriedo, provincia de 
Santander, de qué certifica el présente escribano.

Por el presente cito y  emplazo á Miguel Sieff£h 
natura l de Lloreda, y procesado por hurtos en esto 
juzgado, que se fugó de la cárcel del mismo el 22 de 
Julio último, para que en el término de 30 dias si
guientes al de esta fecha se présente ánté mí ó én lat 
citada cárCel, á fin dé hacerle saber la acusación con
tra él formulada por el promotor, y  en caso de no con
formarse con las penas que es o pide, á evacuar el 
traslado que habrá de conferírsele de la causa , preve
nido de que nó verificándolo se sustanciará esta en sü 
áiisencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Villacarriedo á 6 de Agosto de 1 8 5 3 . «  
Ramón N ov a l .=P or  su mandado, Martin F. Sedaño.

D. José María Jiménez Muñoz, Magistrado honora
rio de la Audiencia de Cáceres * sócio de número de la 
de Amigos del pais de Cáceres y  otras capitales, Juez 
de primera instancia y  de la Hacienda pública de ésta 
provincia &c.

Por el presente se llama por edictos y  pregones á 
Baltasar Sánchez, alias el Almazarero, veCiño de Huer* 
calobera, para que á la brevedad posible se presente 
en este juzgado de Hacienda; pues que de lo contrario 
le parará el perjuicio que haya lugar en la causa que 
se le sigue sobre aprehensión de cinco fábricas de pól
vora en las inmediaciones de dicha villa.

Dado en la cuidad de Almería á 3 de Agosto de 
1 S 5 3 .  =  José María Jiménez Muñoz. =  Por órdea del 
Sr. Juez, Antonio Roda.

Por el presente primer edicto y  p regón , y  en vir
tud de providencia del Sr. D. Juan de Cárdenas, Juez 
de primera instancia del distrito de las Afueras de Ma
drid, se cita, llama y emplaza á Francisco P erez, na
tural de Santa Olalla de Mérida, soltero, de 25 anos do 
edad, oficial de pala que ha sido en el horno de pane^ 
cilios largos do la calle de la Gorguera, número 17, 
para que dentro de los nueve dias siguientes al de la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  nacio
nal, se presente en dicho juzgado, sito en Chamberí, 
calle de Arango, y escribanía de D. Luis Hernández, á 
prestar la correspondiente declaración de inquirir y  
responder en su dia á los cargos que le resulten en la 
causa que contra el mismo se instruye por heridas cau
sadas á Ramón Rodríguez López la noche del 6 de Ju
lio ú lt imo; con apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Chamberí y. Agosto 6 de 4S33.=»Luis



En virtud de providencia del Sr. Administrador de 
bienes devueltos al clero de esta diócesis en expedien
te que se sigue contra la casa núm . 1 32 , calle del Her
rón de esta ciudad, por cobro de réditos de censos , se 
cita , llama y  emplaza á los herederos de Doña Antonia 
O lvero, dueña que se decia ser de la citada fin ca , y  á 
D. Juan Domingo R uiz, albacea de dicha señora , y con
tra cuya finca se p ro ced e; para que en el preciso é im -  
prorogable térm ino de 30 dias , á contar desde el pre
sen te , que se insertará en la G a c e t a  do Madrid , Bole
tín oficial de la provincia y  periódicos de la plaza, se 
presenten  ante la comisión que está situada en el piso 
bajo del hospital de m ugeres, ó sea nuestra Señora del 
C árm en. á oir los requerim ientos que deban hacérseles, 
apercibidos que trascurrido dicho plazo se procederá á 
la venta de dicha casa.

Cádiz 20 de Julio de 1853. — Aguilera. =  Juan N e- 
pom uceno Fernandez de las Rozas.

Por el presente primer edicto y  p regón , y  en v ir 
tud de providencia del Sr. D. Juan de Cárdenas, Juez 
de primera instancia del distrito de las Afueras de Ma
drid, se c ita , llama y emplaza á Juan de Malla, que ha 
vivido en la calle de la E speranza, núm. *>, de esta 
córte, para que en el período de nueve dias siguientes  
al de la publicación de este anuncio en la G a c m a  na
c ion a l, se presente en dicho juzgado, sito en Chamberí, 
calle de Arango, y escribanía de D. Luis Hernández, á 
preslar la correspondiente declaración de inquirir y res
ponder en su dia á los cargos que puedan resultarle en 
la causa que se instruye contra Alejandro Hernández y 
Diego García por quimera y heridas entro sí la tarde 
del 9 de Junio último,' y  por la complicidad que haya  
tenido en dicho suceso el Malla; con apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Chamberí 6 de Agosto do 1 83 3 .—Luis Hernández.

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.
El Univers da nuevos detalles sobre los sucesos 

de la China. Los rebeldes seguían en N ankin au 
m entando sus medios de defensa y continuando sus 
p reparativos para m archar ¿obre Pek in ; campaña 
que se considera como decisiva. Un plenipotencia
rio  inglés llegó á bórdo del steam er Ifennes hasta 
Nankin. Este v ia je , cuyo objeto diplom ático no 
puede decirse cuál sea , es el asunto de todas las 
conversaciones en  Hong-ÍCong. Se asegura que 
Jos Cónsules extrangeros han  recibido del jefe 
de los rebeldes las mas completas seguridades 
acerca de sus benévolas disposiciones hácia todos 
los europeos.

El Diario de San P e tersburgo  del 18 (30) de Ju 
lio, cuatro  dias an te rio r por consecuencia á las de
claraciones del Afoniteur, no daba n inguna noticia po • 
lítica. Se limitaba á publicar un  artícu lo  del Times, 
donde se encu en tra  el siguiente párrafo q u e , por 
su reproducción en un  periódico ru so , tiene una 
especie de valor diplom ático:

a De acuerdo con el Gobierno francés los Mi
n istros de Ing laterra  se esfuerzan por conducir la 
diferencia á una solución pacífica y tan  honrosa 
como sea posible para cada una de las partes con
tendientes. »

Una carta  de Viena del 4 anuncia que las u lti
m as noticias de San Petersburgo han producido 
en la ciudad gran  efecto. El Conde Buol habia ex
pedido á Mr. de Bruck á Constantinopla u n  correo 
ex traord inario  portador de despachos urgen tes. Se 
aseguraba que si la nota de las cuatro  Potencias se 
adoptaba por las dos partes in te resad as, la eva
cuación de las provincias danubianas y  la salida de 
las escuadras combinadas se verificaria sim ultánea
m ente.

La v íspera se habían expedido nuevas com uni
caciones al Barón de Bourguignon que manda la 
división austríaca del L evan te , com puesta de dos 
fra g a ta s , una corbeta y  dos b e rg an tin e s , de es
tación en Sm irna.

Una correspondencia de B ucharest del 23 nos 
dice que Mr. de B erthem y, agregado á la  em bajada 
de Francia en Constantinopla , habia llegado á esta 
ciudad encargado de una misión p a rticu la r en Y a- 
laquia.

Se anuncia que el P ríncipe V ogoridis, Repre
sen tan te  del hospodar de Moldavia en Constanlino- 
p la , ha salido de este punto  el 23 en  dirección á 
I4 rancia.

Por el Mentor se han recibido noticias de Cons
tan linopla  que alcanzan al 25 de Julio. La P u erta , 
á la vez que se disponía sin  descanso á la guerra  
haciendo inm ensos p rep ara tivos, se hallaba siem 
p re  dispuesta á seguir los consejos de los re p re 
sen tan tes de las potencias amigas de Constantino
p la y á a p u ra r  todos los medios de conciliación. 
E s pues mas que probable que acepte la nota de 
Yiena sin in ten ta r n inguna alteración.

P a rte  de los fondos destinados á form ar el ca
p ital del Banco otomano habia llegado á Constan
tinopla. Se hab laba de unos 40 m illones de reales.

Un despacho telegráfico privado  de T u rin , con 
fecha del 7, anuncia la llegada del Rey de Sajonia 
á aquella  capital.

El mismo despacho dice que el Mariscal R a - 
de tzkv  ha prohibido la exportación de cereales del 
re in o  Lom bardo-Yéneto.

La Gaceta de Berna contiene lo sigu ien te:
«E l ju ev e s  últim o el Consejo federal ha deli

berado  por espacio de m uchas horas y resuelto  al 
fin no hacer concesiones ulteriores al Austria,

Este hecho calm ará los tem ores de las perso
nas que se habían imaginado que el Consejo pro
pondría al Gobierno austríaco  acordar una pen
sión ú los capuchinos expulsados del Cantón del 
Tesino.»

La prim era  publicación del m atrim onio de 
S. A. R. el Duque de B rabante con S. A. R. la Ar
chiduquesa de A ustria  se verificó el 7 en B ru
selas.

Se lee en el S ieclc:
«El Director político del Siecle , recordando hace 

algunas sem anas u n  hecho honroso de la vida del 
poeta de A g en , Mr. J a sm in , decia que si fue
ra  admitido á la presencia del E m p erad o r, « no 
olvidaría á los p ro sc rito s , e n tre  los que se en
cu en tran  aun tan tos hijos gloriosos de la F ran 
cia , ni menos á aquel compatr iota suyo que siem 
pre mereció sus generosas sim patías y en quien 
todos los partidos adm iran  el noble carácter.

Mr. Jasm in , invitado ay er 8 á com er en 
el palacio de S a in t-C lo u d ,  después de haber 
conmovido á los concu rren tes  con sus in te re 
santes y poéticas re laciones, ha justificado la bue
na opinión formada acerca de su carácte r y  su 
corazón, aprovechándose de la impresión que ha 
producido para pedir que cese el destierro  del 
estim able Mr. Baze. El Em perador se lo ha con
cedido inm ediatam ente sin  ninguna condición.»

VARIEDADES.

EL PALACIO DE CRISTAL POR DENTRO.

Departamento inglés: La amazona de Riss.—  Máqui
nas de vapor en m iniatura . — Departamento ita 
liano: Pequeña estátua de Cristóbal Co'on. — Figu
ras sagradas en marfil. — Mosáicos.—  El apostola
do de Thorwaldsen.

De La Crónica de Nueva York.
El palac'o de cristal ha continuado abierto  para  

el público desde el día 15 de Julio. La en trada hasta  
ahora no ha sido tan num erosa como era de espe
ra rse  de la novedad y de la impaciencia general con 
que se aguardaba este suceso; pero creem os que 
se irá despertando el in terés d iariam ente , y que la 
exposición a traerá  una num erosa concurrencia.

Preciso es confesar que por ahora no hay mo
tivo ju sto  para cu lp a r al público de morosidad ó 
de falta de gusto por exposiciones de una n a tu ra 
leza tan  im portante. Todo el inundo sabe que a u n 
que se hizo la inauguración del edificio y  se de
claró abierta  la exposición u n iv e rs a l , estos hechos 
han sido p rem a tu ro s , pu e ; ni el palacio estaba 
com pletam ente co n clu id o , ni su  arreglo  in te rio r 
podía dar todavía una ¡dea -ventajosa de los objetos 
que mas adelante contendrá. El ala destinada para 
la m aquinaria no estará concluida y arreglada a n 
tes de dos ó tres sem anas, y en la m ayor parte  de 
las secciones del edific.o, asignadas para recib ir los 
artículos de las d .ferentes naciones, apenas se han 
abierto  algunos cajones y colocádoj-e algunos a r te 
factos, quedando ios demás em paquetados todavía 
en m ultitud  de b u lto s , que hasta ahora sirv en  mas 
bien para ob stru ir el pa o que para dar una b r i
llante idea de los objetos expuestos á la con tem 
plación del público.

La impi esion general que deja actualm ente  una 
visita á aquel lugar es la de u n  vasto y bello al
macén que se p repara  para engalanarse con un 
surtido  enorm e de artículos de todas especies aca
bados de recib ir de las fábricas mas acreditadas del 
mundo. M ientras que m ultitud  de obreros se ocu
pan en a b rir  cajones y en acomodar los a rtículos 
que contienen de la m anera mas propia para re a l
zar su  m érito , el público c u rio so , prescindiendo 
de aquella incom odidad, puede en tregarse  á su 
placer á contem plar algunos objetos de esquisito 
m é rito , co locad^ ya convenientem ente como para 
satisfacer su  impaciencia.

No se deduzca sin  em bargo de lo expuesto que 
consideremos ocupación ingrata el vL-itar actual
m ente la exposición universal de Nueva Yorck. No 
se gozará todavía del grandioso espectáculo que se 
nos ofrece para cuando estén  expuer tas todas las 
obras con que ha contribuido la industria  de este 
y otros pueblos, algunas de las cuales se espera 
llegarán de u n  momento á o tro ; pero hay ya ob
je tos, y no pocos, de una belleza y perfección ad
m irables, que rem u n eran  gratam ente las horas que 
se inv ie rten  en estudiarlos y los 50 centavos que 
se pagan en las p u e rta s  del edificio.

En el departam ento  de Ing laterra  hay obras r i 
quísimas y m uy bellas de p la te ría , representando 
grupos h istó ricos, varios paisajes árabes &c., que 
no pueden verse sin  adm irarlos. En quincallería y 
en arm ería hay tam bién m ucho que adm irar, lo 
mismo que en obras de porcelana; pero sobre todo 
lo que mas a tra e , lo que mas fija irresis tib lem ente  
la atención en aquel d ep artam en to , aun  no bien 
arreg lado , siendo el que lo está m as, es un h e r
moso grupo de bronce de R iss, representando una 
amazona m ontada en u n  hermoso corcel , el cual 
ha sido asaltado por un  tigre que aquella trata  de 
m atar con su lanza. La aclitud del caballo , su es
pan to , el dolor de las heridas que le infiere el tigre 
con sus enorm es garras , y la bella am azona, so r
prendida, pero serena, en adem an de descargar el 
golpe, son sensaciones que e¿táu tan bien expre
sadas en la estatua que no es posible verla sin 
com prenderlas y  casi sentirlas.

Las formas de la Amazona, medio desnuda, es 
de lo mas suave y esbelto á un  mismo tiempo que 
puede concebir la imaginación para d ^ u ja r  el be
llo ideal de la fuerza y la belleza reun idas en la 
m uger.

El caballo nos parece una obra acabada por si 
sola. En nuestro  concepto, este grupo es digno de 
ser estudiado por algunas horas , y nos atrevem os 
á a se g u ra r , juzgando por nuestras propias im pre
siones, que el que lo exam ine una vez, no dejará 
el edificio sin contem plarlo  de n u ev o , ni volverá á 
él sin  pagarle el tr ib u to  de su admiración.

En el departam ento  inglés se ven ya expuestas 
y  funcionando dos m áquinas de vapor en m inia
tura. La u n a , que es de alta presión , se levanta

sobre una pieza inglesa de plata del valor de 4 cen
tavos; y para form ar mas cabal idea de su tamaño, 
direm os que cort excepción de las ruedas puede 
cu b rirse  con un dedal. Es sin em bargo una rep re 
sentación perfecta en todos sus detalles de esas 
enorm es m áquinas que han cambiado la faz del 
m undo In d u s tr ia l, funcionando con adm irable p re
cisión por medio de la presión atmosférica. La otra, 
sín ser tan d im inuta, lo es bastante pará dar me
recido crédito á la paciencia, habilidad y constan
cia de su a u to r , el célebre Mr. W arn e r , relojero 
inglés.

En el departam ento de Italia , que está aun por 
a rre g la r , hay una pequeña estátua de plata re p re 
sentando á Cristóbal C olon, que es sin duda el ob
jeto  mas bello que ha venido á la exposición de 
aquel pueblo de artistas. Colon está en pie sobre 
una media colum na, levantando con una mano un  
velo del globo te rre s tre  y señalando con la o tra el 
punto  de este continente, donde prim ero  a r rib a 
ron  las afortunadas carabelas españolas. El todo 
descansa sobre una colum na del orden dórico.

Merecen tam bién m encionarse con especialidad 
un  crucifijo , lodo labrado de u n  pedazo de marfil, 
con excepción de los b razos, y en el cual se ve 
perfectam ente expresada la agonía del Salvador en 
el últim o momento de su te rrib le  m artirio ; y un 
g ru p o , tam bién formado de m a rf il , que rep resen 
ta á la V irgen, al Salvador, á María Magdalena , á 
San Juan  y á Santa Isabel rodeando ai cuerpo de 
Je¿ú; cuando le bajaron de la cruz. La Virgen tie 
ne en sus brazos.la cabeza de su divino hijo, y Ma
ría Magdalena está en actitud de besarle  lo; pies.

La ejecución del cuadro es b e llís im a , pues se 
pueden leer en los sem blantes las dolorosas y p ro 
fundas emociones de aquellos solemnes aconteci
m ientos: María y Jesús están labrados de un solo 
pedazo de marfil. Se dice que am bas obras son eje
cutadas por un m onje ita liano , y que el crucifijo 
fué vendido por aquel en 2500 d u ro s , precio que 
no sé  com idera excesivo en atención al m érito  ad
m irable de la concepción y  de la ejecución.

En mosaicos hay algunas piezas de ex trao rd i
nario  m érito , llamando con particularidad la a ten 
ción en tre  otras cosas una mesa re d o n d a , en  cuya 
composición han entrado m as de 1000 pedazos 
dé d iferentes piedras de distintos co lo res, todas 
incrustadas y ensam blada; cort perfección é inge
nio indisputables. El mosaico rep resen ta  flores y 
figuras varias.m uy bien hechas. El fondo es de un 
exquisito márm ol negro, y el con jun to  dem uestra 
cuánta  paciencia, constancia y habilidad han debi
do em plearse para e jecu tar aquella obra de a rte , 
Se dice que esta mesa vale m as de 3000 pesos.

En p in tu ra s  nada hemos vi..;to m uy notable to
davía en aquel departam ento  , si exceptuam os la 
Santa Cecilia, de Guido, con su  certificado de la 
Academia de bellas a rte s  de Bolonia de ser la origi
nal de aquel célebre au tor. E>ta p in tu ra  se estim a 
en 5000 d u ro s , y es digna bajo todos aspectos del 
exam en especial de los am antes de la buena escue
la italiana.

Génova ha enviado tam bién u n  rico su rtid o  de 
exquisitos te rc iope los, encajes y sederías que no 
esquivan la com petencia de las fábricas mas afa
madas de Europa. Los in teligentes en cu en tran  m u 
cho que adm irar en  estos a rtícu lo s , en cuya des
cripción no creem os necesario detenernos.

No concluirem os sin  em bargo sin hab lar del 
grupo dei apostolado cuando se apareció an te  él 
Jesucristo  en persona. Son tiece  e&tátuas separa
das de dim ensiones a tlé tica s , ejecutadas en yeso 
por Thorw aldsen. En el Palacio de cristal se ha 
construido expresam ente para colocarlas una es
pecie de oratorio  en  form a sem ic ircu lar, colgado

de pana ó terciopelo m orado, oue da u n  admira
ble efecto á ¡as íiobles figura1?. El S a lv ad o r, cuya 
figura sobresale sobre todas las d e m á s , ocupa el 
cen tro , y á cada lado hay seis apóstoles. El con
ju n to  inspira u n  sentim iento de contemplación re- 
ligiosa, que casi hace o lv idar que se entra en 
aquel re tre te  m as para  adm irar la maestría del 
a rtista  que para contem plar uno de los cuadros 
históricos mas im ponentes de n u estra  religión. El 
apostolado de T horw aldsen m erece un estudio 
especial de Cada una de las estatuas que lo compo
nen. Hasta ahora ha estado, y  creem os que estará 
siem pre rodeado de una gran parte  de los que en
tran  por las pu ertas  de aquel edificio con el pro
pósito de adm irar la perfección del a rte  y las ba
ilas concepciones del ingenio hum ano.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  12 de Agosto de 1853 á las tres 
de la tarde .

EFECTO S PUBLICOS.

Títulos del 3 por 1 00 consolidado, 4 4 1 /4 .  
ídem d iferid o , 23 4 4 /4  6.
Inscripciones de partícipes legos del 4 y  5 pe* 

1 00 . 4 3 3 /4 .
Amortizable de prim era en nuevos títu lo s , 4 0 3 /8 . 
Idem de segunda, 5 5 /4 6
Acciones del Banco español de San Fernando 4 04 4 / | ,  
Material del Tesoro preferen te, 52 p  
Idem no preferente, 44 d.
Idem sin in terés, 32 d .
Acciones de las Cabrillas y  C oruña, 4 02 .
Fomento de 20 0 0  rs., 83 d.
Forro-carril de A ranjuez á Alm ansa de 2000 rea

les, 81 4 /2 .
CAMBIOS»

Londres á 90 d ia s , 5 0 -9 0 .
•Paris , 5 -2 6 .
A licante , 4 / 4  d.
Barcelona , par pap. d.
B ilb ao , par pap. d .
Cádiz, par pap. d. -
C oruña, 1 /2  pap. d .
Granada, 4 /4  din. d.
M álaga, par pap. d.
San tander, par pap. d.
San tiago , 4 /2  d.
S e v illa , par pap. d.
V alencia , par pap. d.
Z aragoza, 4 /4  d . '
Descuento de letras al 6 por 4 00 «l año.

ANUNCIOS.

En el despacho dé libros y almacén 
de la Imprenta nacional se halla de veata 
el Compendio histórico de la re lig ión , por 
D. José Pintón, al precio de \  i  rs. en 
pasta y 8 en rama. 8

IDIOMA FRANCES.MONTERA, 4S, 2." (PASAJE DEL COMERCIO.)

El dia 1.® del mes próximo, Mr. Esteban Gayttó, Catedrático del Ate- 
| neo científico exprofesor del Colegio Politécnico de esta Corte, abre una 
Academia de lengua francesa para principiantes.

E n el c itado  dia em pezará  un cu rso  de G eografía de la h is to r ia , en  f ra n c é s , p a ra  lo s caballe- 
J ros que g u sten  p e rfecc io n arse  en  dicho id io m a , a lte rn an d o  con esp licaciones so b re  la Propiedad 
fí/e voces.

E n  am bas c lases , as í com o en  las dem as que el p rofesor tien e  siem p re  e n  p len a  actividad, 
Isolo se ad m ite  á  los ad u lto s .
1 L os T rozos franceses escogidos y la G ram ática  prác tica  del mismo profesor se venden en las 

lib re rías  de M a tu te  , M ü m e k  , E u r o p e a  y en  la p rop ia  casa  del a u to r .

NOTA. El mismo profesor da igualmente lecciones en casa de los alumnos.

JARABE DE DENTICION DE DE LABARRE.
Esta excelente composición higiénica, con la cual basta untar las encías de 

los niños para f a c i l i t a r  la salida de los dientes y e v i t a r  las convulsiones, se 
vende á 3 fccs y SO céntimos en la botica deBKRRAL , rué de la Paix, núm. H , en 
Paris—Véase la obra del autor sobre los accidentes de la dentición en casa de 
V í c t o r  M a s s o n ,  librero, en Paris.

Depósito en Madrid en el laboratorio de D. José Simón. 23

ESPECTACULOS.

T eatro  d e  l a  C r p í. A las nueve de la noche.— F unden á beneficio de D. Pedro Moritafio.— l& s  0¡>r®j
demonio, drama nuevo en tres actos y  un prólogo, traducido del ftanees por uno de nuestros mejores e 
res.— El paso de la pandereta por la Sra. Guerrero y  el Sr. Estrella.


